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Factura: 002-001-000024761 - 20171 701032000692 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701032000692 ' 

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

          
  

  

NOTARIO OTORGANTE: DRA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA ROTO DEC CANTON QUO. 
FECHA: 28 DE JUNIO DEL 2017, (13:30) z 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA COPIA CERTIFICADA” 
ACTO O CONTRATO. 7. ]REFORMADEESTATUTOS 

OTORGANTES == = : 7 
 í_— <A AO POR ALE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —- [TIPO INTERVINIENTE 77 7 POCUMENTODE IDENTIDAD CIO, IDENTIFICACIÓN ... 

SUEY ARMENDÁRIZ LUISA > | DOR sus PROPIOS DERECHOS 7 Jognura + limar 

q AAA TRFRVORDE oa q =— 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TPOINTERVINIENTE 200 o o JPSEMMENTOS DEIDENTIDAD 7... [NO IDENTIFICACIÓN 7 

FECHADE OTORGAMIENTO: [27-08-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LUISA SUJEY TORRES ARMENDARIZ 
N IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 1713724491 - 

a - : 

[OBSERVACIONES: A q => — TA AAA > 
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" NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA * 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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JUDICATURA > : 

Factura: 002-001-000024696 20171701032P01350 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
  

    
  

      

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N= 120171701032P01360 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27 DE JUNIO DEL 2017, (8:53) 

OTORGANTES 

? OTORGADO POR 
. Documento de No. : 

Persona Nombres/Razón soctal Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

.. [COMERCIALIZACION Y - [REPRESENTADO nooo0000000 |ecuATORIA [GERENTE CARLOS ROBERTO 
Juridica | SERVICIOS CONSTRUCTIVOS POR RUC 41 NA GENERAL JURADO FIALLOS 

JURCONSER CIA.LTDA, 

A FAVOR DE 

: . ; , Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

. 5 
LS 

UBICACIÓN 
: Provincia” . Cantón '- o - Parroquía 

PICHINCHA : QUITO INAQUITO     
  

  

|| DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: L
L
)
 

  

  CONTRATO: 

e CS = . PP. 

[Ea DEL ACTO O INDETERMINADA | 

  

     
lA GABRIELA CADENA LOZA | 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO AUTO r A A A —Á 

 



 



  

  

  

2017-17-01-032-P01360 

ESCRITURA PÚBLICA 

e e 

DE REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

MERCIALIZACIÓN Y SERVICIOS CONSTRUCTIVOS: 

: JURCONSER COMPAÑÍA LIMITADA 2    

      

  

  
ANTE MI 

TRIGÉSIMA SEG 

“CARLÓS ROBER! 

REPRESENTA EN 

    

  

   
«e AA 

    CONSTRUCTIVOS JURCONSER': OMPAÑÍA LIMITADA CONFORME AL 

NOMBRAMIENTO. QUE SE ADJUNTA "COMO HABILITANTE, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, SOLTERO, DOMICILIADO EN LA 

CIUDAD DE QUITO EN LA MAGDALENA, CARANQUI OE CUATRO 

GUIÓN OCHENTA Y SIETE Y QUIS QUIS, CORREO ELECTRÓNICO 

ROBEJU110YAHOO.COM, TELÉFONO DOS SEIS CINCO CERO DOS



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

CERO TRES DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA, TAL COMO SE DESPRENDE DEL 

NOMBRAMIENTO Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA QUE SE ADJUNTAN 

A LA PRESENTE ESCRITURA COMO DOCUMENTOS HABILITANTES, 

LEGALMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, 

A QUIEN DE CONOCER DOY FE, ENS VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU 

DOCUMENTO DE  IDENTIDAD;;.*CUYA COPIA. FOTOS ÁTICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR LA NOTARIA, SE AGREGA Y; ME 

  

              

SEÑORA NOTARIA: EN EL PRO oc LÓ LO,DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 
CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA “D REFORMA DE ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA COMERCIALIZACIÓN Y SERVICIOS CONSTRUCTIVOS 
JURCONSER COMPAÑÍA LIMITADA QUE SE OTORGA AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES CLAUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- COMPARECE .. 
El SEÑOR CARLOS ROBERTO JURADO FIALLOS, DE NACIONALIDAD - 

  

 



  
  

  

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, CON CÉDULA DE 

CIUDADANÍA UNO SIETE UNO DOS DOS DOS UNO SIETE DOS OCHO 

(1712221728) EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZACIÓN Y SERVICIOS 

CONSTRUCTIVOS  JURCONSER?* COMPAÑÍA LIMITADA Y 

ADICIONALMENTE, DESIDAMENT AO POR LA, ¿¿UNTA 
    

EL ESTATUTO SOCIAL DE LAY 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 'CON 
SERVICIOS CONSTRUCTIVOS JURCONSER COMPAÑÍA LIMITADA DE LA 

COMPAÑIA.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS Y CONSIDERANDO 

LA] + RESOLUCIÓN ¿CONTENIDA EN LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZACIÓN o 

  

   Dra. Gabriela Cadena] 

 



  

  

  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

Y SERVICIOS CONSTRUCTIVOS JURCONSER COMPAÑÍA LIMITADA, 
REUNIDA EL TREINTA Y UNO DE-MAYO DE DOS MIL DIECISIETE POR 
MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO EL SEÑOR CARLOS ROBERTO 
JURADO — FIALLOS EN SU CALIDAD GERENTE GENERAL, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA Y AUTORIZADO PARA TAL 
EFECTO, PROCEDE A REFORMAR EL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA EN SU ARTÍCULO SEG SUNDO EL CUAL CONSTARÁ... EN 
ADELANTE, CON EL SIGUIENTE “1Ex1O; ARTÍCULO SEGUNDO; OBJETO 

CO PAÑÍA ES: A) RÉ ACIÓN DE 

  

   

  

DERIVADOS, _PÁSCOS. e sus DERIVADOS. ¿METALES . 

  

COMPAÑÍAS, ORG: NI ONES O BLICAS, PRIVADAS 

O MIXTAS, ASÍ COMO A LÁ ÍN STRIA” EN GENERAL, POR CUENTA 
PROPIA O CONTRATACIÓN RORÍ TERCEROS; E) ASESORÍA EN EL 

DISEÑO Y EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS TÉCNICOS DE 
CONSTRUCCIÓN; F)- CAPACITACIÓN A PERSONAL EN TEMAS 
CONSTRUCTIVOS, SEGURIDAD OCUPACIONAL, MEDIO , AMBIENTE, 

- CALIDAD.EN GENERAL: Y TODOS LOS-TEMAS RELACIONADOS A LA 

  

 



      

    

    
MANDATO 

    

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

MEJORA CONTINUA, PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y PROYECTOS; G) 

CONSULTORÍA Y ASESORÍA EN DESARROLLO DE PROVEEDORES, H) 

CONSULTORÍA Y ASESORÍA AGRÍCOLA, I) CONSULTORÍA Y ASESORÍA 

EN SISTEMAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y BUENAS PRÁCTICAS DE 

MANUFACTURA, J) CONSULTORÍA Y ASESORÍA EN MODELO DE 

NEGOCIOS K) CONSULTORÍA ¿Y ASESORÍA EN DESARROLLO 

IMPORTACIÓN DE EQUIPOS,--Y 
   

  

     

   

    

   
    
     

NACIONALES 'ANJERAS: PARA, LO € SDRÁ CELEBRAR 
TODO TIPO. OS” 

| LABORALES Y DE LQUIER-OTRA ERMÍTIDOS POR LA... 
LEGISLACIÓN “ECUATÓRÍA ÓNEN CON “EL 
CUMPLIMIENTO DE“SU" OB E (RA REALIZAR TODA 

CLASE DE ACTOS CIVIL NTICES, COMERCIALES E 

INDUSTRIALES, — IMPORTACIONES; Y EXPORTACIONES, QUE SE 

RELACIONEN CON EL OBJETO SOCIAL: P) PARTICIPACIÓN EN 

LICITACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, CONCURSO DE OFERTAS 

       
    

RELACIONADOS CON SU OBJETO” SOCIAL. EN FIN, DESARROLLAR 

TODAS LAS ACTIVIDADES, ACTOS Y CONTRATOS PERMITIDOS POR LAS- 

 



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

LEYES ECUATORIANAS, QUE SEAN ACORDES CON SU OBJETO SOCIAL. 

CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- CARLOS ROBERTO 

JURADO FIALLOS, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE COMERCIALIZACIÓN Y "SERVICIOS 

CONSTRUCTIVOS JURCONSER COMPAÑÍA LIMITADA, DECLARA BAJO 

JURAMENTO Y SABEDOR DE LA “PENAS DEL PERJURIO, QUE A LA 

PRESENTE FECHA SU REPRESENTA! NO ES CONTRATISTA DEL ESTADO. 

  
  

SETENTA DEL FORO “DE . AlgcnOS DE “PICHINCHA. PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENT ES RITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA 

QUE LE FUE A LA COMPARECIENTE POR MÍ LA NOTARIA, SE RATIFICA Y 

FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA 

EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DETODO LO CUAL DOY FE.-



  

    

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

    
CARLOS e BERTO JURADO FIALLOS 

GERENTE GENERAL | 

COMERCIALIZACIÓN Y SERVICIOS - CONSTRUCTIVOS JURCONSER 

COMPAÑÍA LIMITADA 

  

     
   

  

          
NOTARIA GESIMA SEGUNDA 

  

      
     : Dra. GabriVla Cadena lo 

AE TERUADOR 
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a 3] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, E 

43] IDENTIFICACIÓN Y CEQULACIÓN ¿ . 

CÉDULA DEC Na 171222172-8 
CIUDADANIA o - 
APELLIDOS Y NOMBRES 
JURADO FIALLOS -2 + * . 
'CARLOS ROBERTO . | o. 
LUGAR DE NACIMIENTO, * 
PICHINCHA' : 
QUITO - 
SAN¿MARCOS * - %- - 

FECHA DE NACIMIENTO - 1951-09-07 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

II A 
AO 
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“CERTIFICADO DE VOTACIÓN -£ 
ELECCIONES GENERALES 2017 Cñ       

   

  

  

hermcaÍRzeUo0R. . 2DE ABRIL 2017. cano rete 

002... 002-291: o 1742224728 +. 
. NÚMERO ,7 / A EDULÁ 

JUNTA Na. . , - 
JURADO FIALLOS CARLOS ROB 
- APELLIDOS Y NOMBRES ' 

PICHINCHA |. : o 
PROVINCIA . 

QUITO .. 
CANTÓN + +' 

LA MAGDÁLENA 
PARROQUIA - 
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INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
JURADO CARLOS ARMANDO. '. - 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE - 

PROFESIÓN 

  

OCUPACIÓN 
“INGENIERO 

FIALLOS MARTHA MARIA: * 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

- 2015-0515 

2025-05-15 

3 FECHA DE EXPIRACIÓN 

Sedo 
EMI? CET 

No 

  

  

FiSarA DD, CEDULADO 

    

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITC PROTOCOLO N' 2017-17-01-32.P. 
FACTURAN". OO A - 
Razón: En virtud de 
articulo diec.ocht de 
Presente es fotocopia 
interesado y que o 

la Ley Nal 
del docurme 
bra de... DA) 

Quito, A A. - 30 

OIBÉQ 
COLOCA VARE la facultad prevista en al 

ara, doy fé 
Almera quinto dej * 
y certifico que el nto que exhibido se devolvió al 

- foja 
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E Dirección General las 

¿BR Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

as 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712221728 

Nombres del ciudadano: JURADO FIALLOS CARLOS ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN MARCOS 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

- Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

“ 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -———- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: JURADO CARLOS ARMANDO 

- Nombres de la madre: FIALLOS MARTHA MARIA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITC 

, TA, 
o LC N? de certificado: 179-033-18119 Ds > % 

SA 

LH 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

033-181 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

      

    

      

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente



Quito, 23 de agosto de 2016. 

Señor Ingeniero 
Carlos Roberto Jurado Fiailos 

Presente.- 

De mi consideración: 

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de socios de 
la compañía “COMERCIALIZACIÓN Y SERVICIOS CONSTRUCTIVOS 
JURCONSER CIA. LTDA.”, reunida el día 10 de agosto de 2016, 

resolvió designarle a Usted como GERENTE GENERAL de dicha 
compañía, por el período estatutario de CUATRO AÑOS. De acuerdo 

con el Estatuto Social, entre otras atribuciones, le corresponderá 
ejercer, por sí solo, la REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y ja SUL 

EXTRAJUDICIAL de la compañía. 

Las atribuciones y deberes vigentes de los administradores y del 

Representante Legal constan en la escritura pública de constitución de 
la compañía, otorgada ante la Notaria Trigésima Segunda del cantón 
Quito, el 20 de julio de 2016 e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 22 de julio de 2016. 

Muy atentamente, 

  

, TT 

Secretaria de la Junta Ad-Hoc 

Ao. 

" RAZÓN: Acépto la désighacion dé Gerente General “para el cual he sido. * 
elegido. Áceptación dada y firmada en la ciudad de Quito, a los 23 días 
del mes de agosto de 2016. 

¡$xqiIiIi IIA 
E» i 

Carlos Roberto J urado Fiallos 

Cc. 1712221728
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    GISTRO 
CANTIL 
LITO 

£)
 

  

Cadena   y Dra Sara 
  RÁMITE NÚMERO: 53494. 
  LE
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    *7813303C0KXBNAx 
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: : 38306 

FECHA DE INSCRIiFCIÓN: - . 29/08/2016 

NÚMERO-DE INSCRIPCIÓN: 12732 Ñ 

REGISTROSS: “. LIBRO DE NOMBRAMIENTOS MN 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZACION Y SERVICIOS CONSTRUCTIVOS 

JURCONSER CIA.LTDA: 
  NOMBRES DEL ADMINISTRALOR JURADO FIALLOS CARLOS ROBERTO 
  

  

    
¡DENTIFICACIÓN 1712221728 

CARGO: GERENTE GENERAL . 

PERIODO(Años): 4 :   

    

  
  

2. DATOS ADICIONALES: ” 

| CONST. RM. 3218 DEL 22/07/2016- NT, TRIGESIMA SEGUNDA DEL 30/07/2016 L.P 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEE PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR? MATIVA VIGENTE. :     
  

FECHA DE E EMISIÓN: QUITO, 228 5ÍAlS) DELM ES DE AGOSTO DE 2016 

  

AB. ¿MARCO LEON SANTÁMARIA- (DELEGADO P POR RESOLUCIÓN M2 019- -RMQ-2015) 

REGISTRADOS:MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL. 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITC.. 
PROTOCOLO Ne 2017-17-01-32:P . el £0. 
FACTURA N*. (122 —. (20/- 
Razón: En virtud de la facul 

-articulo-diecocha ade“ Toy 

ELAZ.UEZ6. 
tad prevista en el numeral Quinto del... 0. Y Notara: doy Té y certifico que el 

  

Dresente es fotocopia del documento. xhibido se y interesado y que obra de.. DN foja (S) de es). Lot 
Quito, AZ. DEALER 2% - pagina 2 de? 

eN - j C : / 

      
   

TO TARAA al Ena. LO DS 
104 DEL: CANTO QUITO 

  
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “COMERCIALIZACIÓN Y SERVICIOS CONSTRUCTIVOS 
_JURCONSER CIA, LTDA.” 

En la ciudad de Quito, noy 31 de mayo del 2.017, a las 09100, en las ' 
oficinas de la compañía, ubicadas en Av. San Juan de Dios y Río 
Zamora, Conjunto Habitacional Royal Palm Casa 12B, Quito Ecuador, sin 

previa convocatoria y con fundamento en lo previsto en el Artículo 238 
de la Ley de Compañías, se encuentran presentes los socios de la 

compañía “COMERCIALIZACIÓN Y SERVICIOS CONSTRUCTIVOS 

JURCONSER CIA. LTDA.”: señor Carlos Armando Jurado Arcentales, 
señora Carla Silvana Jurado Fiallos y señor Carlos Roberto Jurado Fiallos. - 

Los.socios representan el ciento por ciento del capital social pagado de 
la compañía. 

Preside la reunión el señor Carlos Armando Jurado Arcentales.como 

Presidente y como Secretario actúa el señor Carlos. Roberto Jurado 

Fiallos. 

Los socios presentes acuerdan por unanimidad constituirse en. junta 
general. extraordinaria, con carácter de universal, para: tratar sobre. el... 

siguiente orden del día: 

1.- Reforma del estatuto' 'social de la compañía. 

El Presidente dispone se entre a considerar el Orden del Día acordado: | 

1.- Reforma del estatuto:social de la compañía. - 

=1.- Reforma del E statuto Social: de la: Cormpañía “COMERCIALIZACIÓN Y 
SERVICIOS CONSTRUCTIVOS JURCONSER CIA, LTDA" 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del 
capital social de la compañía, declara formalmente instalada la Junta 
General Extraordinaria de Socios, en sesión Universal, y dispone que se 
proceda a conocer el único punto del orden del día acordado. 

El señor Carlos Roberto Jurado Fiallos, Gerente General de la compañía 
explica la necesidad de reformar el objeto social de la empresa 
ampliando actividades relacionados..a las que se incorporaron en la”: 
compañía que se fundó, por lo tanto somete a consideración . de.los . 

socios la reforma al estatuto social en el siguiente sentido.



  

al 

  

    

El Gerente General solicita por secretaría se de lectura al Estatuto actual 

que en su artículo segundo dice:           

Ga. “Ge 

0 E > 

- pi 

bic: a ; Cadena]   

"Artículo segundo: Objeto social.- El objeto de la compañía es a) 
Comercialización de materiales, equipos, herramientas y acabados 

para la construcción: b) Importación y exportación de materiales, 
equipos, herramientas y acabados para la construcción; Cc) 
“Mantenimiento 'de' equipos y fierrcamientas para la construcción; d) 

Servicios y asesoría en temas de construcción; e) Servicios y asesoría en 
temas ambientales y seguridad ocupacional, sistemas de gestión y 
mejora continua para la construcción; f) Servicios de consultoría para 
empresas que elaboran materiales para la construcción; g) Fabricación 

de materiales de construcción; h) Servicios de topografía, planimetria y 
dibujo en auto cad con geo referenciación para la construcción; 
Diseño, administración, construcción, presupuestación y fiscalización de Wo. 
proyectos constructivos; j) Ejecutar, contratar, proyectar y brindar A 
asistencia técnica a compañías, organizaciones, instituciones públicas, 

privadas o mixtas, así como a la industria de la construcción, por cuenta 
propia o contratación por terceros; k) Diseño de ejecución de estudios y 

proyectos técnicos de construcción; I) Valoración, avalúos de * 
construcción y bienes inmuebles; mi Capacitación a personal en temas 
constructivos, seguridad ocupacional, medio ambiente y temas 
relacionados; hn) Transporte, distribución, almacenamiento de 

materiales, . equipos, herramientas. y «acabados para la construcción; 
o)JAdemás podrá participar en el capital de otras compañías nacionales 
o extranjeras, mediante la adquisición de derechos, acciones y/o 

participaciones para sí misma; asociarse con otras personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras para la ejecución de proyectos O 

trabajos específicos, y para el cumplimiento de su objeto social; 
representación, mandato mercantil de personas naturales o jurídicas 
nacionales o extranjeras para lo cual podrá celebrar todo tipo de actos 

y contratos civiles, mercantiles, laborales y de cualquier otra naturaleza 

- permitidos” por ia legislación Scudtoriana y que se relacionen” con el * 
cumplimiento de su objeto, así como para realizar toda clase de actos 

civiles, mercantiles, - comerciales e industriales, importaciones, 
exportaciones, que se relacionen con el objeto social; p) Participación 

en licitaciones públicas y privadas, concurso de ofertas relacionados 
con su objeto social. en fin, desarrollar todas las actividades, actos y 
contratos permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean acordes con 
su objeto social. 

En la reforma que se realiza en el Artículo Segundo del Estatuto respecto 

al objeto social se modifican los siguientes aspectos, siendo el nuevo 
texto el siguiente: -: o.



  

  

“Arfículo Segundo: Objelo Sociat.- El objeto de la compañía es a) 
Prestación de servicios de asesoría en temas ambientales, seguridad 

ocupacional, sistemas de gestión y mejora continua para empresas de 
servicios en general y de fabricación en general tales como: 

alimenticias, de construcción, farmacéuticas, petróleos y sus derivados, 

cuero y sus derivados, plásticos y sus derivados, metales y sus derivados, 
médicas y sus derivados, agroindustriales, cerámicas; b) Servicios de 
consultoría para empresas que elaboran materiales para la” 
construcción; Cc) fabricación de materiales y software como 
herramientas para prestar el servicio de asesoría a la industria en 
general; d) Ejecutar, contratar, proyectar y brindar asistencia técnica a 
compañías, organizaciones, instituciones públicas, privadas o mixtas, así 
como a la industria en general, por cuenta propia o contratación por 
terceros; e) Asesoría en el diseño y ejecución de estudios y proyectos 
técnicos de construcción; f) Capacitación a personal en temas 
constructivos, seguridad ocupacional, medio ambiente, calidad en 
general y todos los temas relacionados a la mejora continua, 
planeación estratégica y proyectos; g) Consultoría y asesoría en 
desarrollo de proveedores, h) Consultoría y asesoría agrícola, i) 
Consultoría y asesoría en Sistemas de seguridad alimentaria y buenas 
prácticas de manufactura, j) Consultoría y asesoría en modelo de 
negocios k) Consultoía y asesoría en desarrollo sustentable en 
agroindustria importación de equipos y materiales para la industria en 
general y compra de franquicias como parte de la asesoría para 
proyectos y planeación estratégica. Il) Además podrá participar en el 

capital de otras compañías nacionales o extranjeras, mediante la 
adquisición de derechos, acciones y/o participaciones para sí misma; 
asociarse con otras personas naturales o jurídicas, nacionales oO 

extranjeras para la ejecución de proyectos o trabajos específicos, y 
para el cumplimiento de su objeto social; representación, mandato 

mercantil de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras para 

lo cual podrá celebrar todo tipo de actos y contratos civiles, 
mercantiles, laborales y de cualquier otra naturaleza permitidos por la 
legislación ecuatoriana y que se relacionen con el cumplimiento de su 

objeto, así como para realizar toda clase de actos civiles, mercantiles, 
comerciales e industriales, importaciones, exportaciones, que se 
relacionen con el objeto social; p) Participación en licitaciones públicas 
y privadas, concurso de ofertas relacionados con su objeto social. En fin, 
desarrollar todas las actividades, actos y contratos permitidos por las 

leyes ecuatorianas, que sean acordes con su objeto social." 
  

Se somete a votación de los socios la reforma del estatuto y luego de la 
respectiva deliberación, por decisión unánime se acepta la reforma al- 
estatuto social de la compañía en su artículo segundo, según lo 
propuesto por el señor Gerente General. 

 



  

    

    

     YE, == 

Por no haber otra punto a ser tratado en el orden del día, la Presidencia e 
concede un receso de treinta minutos para la redacción del acta, la 5: AS 

misma que luego de ser elaborada por secretaría, es leída, aprobada 
la reforma de Estatuto y suscrita por todos los presentes, autorizando al 
Gerente General a que efectúe los trámites correspondientes para la 

reforma aceptada. 

  

En vista de que no existe otro asunto que tratar, el Presidente de la junta 

concede un receso para la redacción del acta. Se reinstala la sesión, se 
da lectura al acta, la que es aprobada sin modificaciones en esta 

misma sesión. 

El Presidente declara terminada la presente reunión a las 11H30 y 
dispone que forme parte del expediente de la junta, copia certificada 

de la presente acta. 

         
   

ando Jurado Arcentales Carlos Roge rado Fiallos 
Presidente de la Junta Secretarió de la Junta
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LISTA DE SOCIOS QUE CONCURREN A LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA “COMERCIALIZACIÓN Y SERVICIOS 
CONSTRUCTIVOS JURCONSER CIA. LTDA.” 31 DE MAYO DE 2017 

  

SOcCIos *+PARTICIPACIONES FPARTICIPACIONES FIRMAS 

  

CARLOS 

ARMANDO 

JURADO 

ARCENTALES 

500. 33,33% 

  

CARLA SILVANA 

JURADO 

FIALLOS 

300 33,33% : [tE 
  

  
CARLOS 

ROBERTO 

JURADO 

FIALLOS   
500 

  
33,33% 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA ¿a 

QUITO - ECUADOR 

TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZACIÓN Y 

SERVICIOS CONSTRUCTIVOS JURCONSER COMPAÑÍA LIMITADA.-     
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMA 

, 

ÉL AÑO DOS MIL DIECISIET 

              

     
E Y 2 

xa Cadena 

y 
  

e 
|



 
 

 



DO... 

Razón.- Tomé nota en la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía Comercialización y Servicios Constructivos Jurconser    

  

Compañía Limitada, celebrada ante esta Notaría con fecha 20 de 

julio de 2016, de la presente Escritura Pública de Reforma de 

Estatuto de la compañía Comercialización y Servicios Constructivos 

Jurconser Compañía Limitada, celebrada ante mí con fecha 27 de 

junio de 2017. La Notaria.- 

     

      

Quito, a 05 de julio del dos mil diecisiete. 4 
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NGABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA CANTÓNTO 
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NOTARIO MARIA GABRIELA CADENA. LÓZA EOS 

; siGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTO! QUITO: 

  

20171701032000735 
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REGISTRO 
MERCANTIL o 

QUITO TRÁMITE NÚMERO: 42660 
  

*75764643460QNVIRDKo     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

AÑ DE A 32753 

«FECHA pá A Se] 12/07/2017 
NÚMERO DE 1 Ir ] 3056 

Et LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

   

    

    

       
      

  

identificación Nombres “Calidad en:que comparece 

1712221728 JURADO FIALLOS CARLOS REPRESENTANTE LEGAL 

ROBERTO E       
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| MODIFICACIÓN DE: OBJETO SOCIAL: Y. REFORMA DE ESTATUTOS 

¿| NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA/QUITO /27/06/2017 

Z COMERCIALIZACIÓN. Y SEvICIOS, CONSTRUCTIVOS 
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